
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

 

REF.  2019-00370 Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ANGEL 

DIDIER QUIÑONEZ ORDOÑEZ. 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE:  

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal que corresponde para el 

presente proceso, el Juzgado procede a nombrar como curador ad litem 

del demandado ANGEL DIDIER QUIÑONEZ ORDOÑEZ a la abogada: 

 

CLAUDIA PATRICIA GARCIA ROCHA, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No 51.938.674  y TPA No. 112.093 del C.S. de la J., quien puede 

ser notificada en la dirección:  claudiagarcia.abogados@gmail.com 

 

Por secretaría, comuníquesele mediante oficio de conformidad con lo  

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y adviértase que el 

cargo es de forzosa aceptación.  

 

Aceptado el cargo, procédase a la notificación del auto de 

mandamiento de pago a la  auxiliar de la justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE                             Firma electrónica  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                               JUEZ  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.093 del veintiséis (26) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


